
  

  

Guayaquil, 03 de Mayo del 2018 

Señor 

PASQUAL ANTONIO ADDUCI LANDINO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de PACIFICBAN S.A, celebrada el día de hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE 
de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía de manera individual, únicamente en caso de falta, ausencia, impedimento 
o fallecimiento del Gerente General, de conformidad con el artículo noveno de los 
estatutos. 

PACIFICBAN S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría 

Vigésima del cantón Guayaquil, ab. María Lucía Freire Gutiérrez, el 14 de marzo del 

2018 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de marzo de 2018 

Eran EA Peapula tfumma, 

Ab. GABRIELA APOLO ZOHRER 

Secretaria de la Junta 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 03 de Mayo 

del 2018 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.498 

FECHA DE REPERTORIO:04/may/2018 

HORA DE REPERTORIO:08:45 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PACIFICBAN 
S.A., a favor de PASQUAL ANTONIO ADDUCIT LANDINO, de fojas 

21.072 a 21.075, Registro de Nombramientos número 5.956. 
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AUURAOOU DIO) JANO EN Ab. Duñaer Cóleña €. 
REGISTRO MEREANTIL 

00000 001 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
' DELEGADO 

Guayaquil, 08 de mayo de 2018 

A 
REVISADO POR: ¿as 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

48. MARÍA LUCÍA FREIRE GUTIÉRREZ 
Ni FARÍA VIGO 1 SIMA DEL CANTÓN SAYAQ.L 
“OY il Cage el anvers O y reverso de la prege e tolucopia 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901020C00376 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alí(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

       

  

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE MAYO DEL 2018, (12:23). 

  

El CANTÓN GUAYAQUIL     
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